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Gonzalo Velarde MADRID.  

El fondo público de pensiones que 
arma el Gobierno será principal-
mente un dinaminzador de la con-
tratación de planes de pensiones 
por parte de los autónomos, que 
tendrán más flexibilidad que los tra-
bajadores de las empresas que de-
cidan abrir un plan promovido por 
el vehículo articulado por el Go-
bierno. Concretamente, los autóno-
mos podrán adherirse a los planes 
sectoriales que deseen promovidos 
por los diferentes gremios profe-
sionales indistintamente para co-
menzar a beneficiarse de las venta-
jas en términos de reducción de cos-
tes repecto al sistema individual 
–un 92% de los planes tiene comi-
siones más elevadas del 0,5%–. 
Mientras que las compañías, con 
ciertas excepciones, deberán aco-
plarse a los fondos sectoriales de su 
rama, preferentemente.  

De entrada, podrán proponer la 
apertura de un plan de empresa pú-
blico las compañías incluidas en 

José Luis Escrivá, ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. A. MARTÍN

El fondo público dará más facilidades 
a los autónomos que a las compañías
El trabajador por cuenta propia podrá adherirse a planes colectivos de otro sector

tar abierto a empresas de otros sec-
tores de actividad. 

Igualar rendimientos 
Más allá, aquí recoge el decreto una 
salvedad, ya que aquellas empresas 
que tuvieran ya constituido un plan 
de pensiones de empleo y se vean 
afectadas con posterioridad por un 
acuerdo colectivo estatutario de ca-
rácter sectorial en el que se prevea 
la implantación de un fondo públi-
co, “podrán mantener los compro-
misos por pensiones establecidos 
con sus trabajadores en el plan pre-
xistente siempre y cuando éstos se-
an, al menos tan beneficiosos como 
los del plan simplificado de nueva 
creación”, apunta el borrador del 
decreto dando opción, no obstan-
te, a modificarse las especificacio-
nes del plan preexistente para adap-
tarlas a los términos establecidos 
en el acuerdo colectivo.  

Por el lado de los trabajadores au-
tónomos, se podrán insertar en los 

fondos que promueva el Ministe-
rio de Inclusión, Seguridad Social 
y Migraciones, los planes de pen-
siones de trabajadores por cuenta 
propia o autónomos, promovidos 
por las asociaciones de trabajado-
res autónomos para sus asociados, 
por colegios profesionales o por mu-
tualidades de previsión social, en 
los que sus partícipes exclusiva-
mente sean trabajadores por cuen-
ta propia o autónomos.  

Cabe recordar que de los 1,2 mi-
llones de trabajadores por cuenta 
propia con plan de pensiones la ma-
yoría están en el sistema individual.

los acuerdos sectoriales vincula-
dos a la negociación colectiva, las 
administraciones públicas y las aso-
ciaciones de trabajadores autóno-
mos, colegios profesionales y mu-
tualidades vinculadas a estos co-
lectivos.  

Sin embargo, tal y como apunta 
el texto legal que incluye el regla-
mento para el fondo público y al 
que ha tenido acceso elEconomis-

ta, existen dos elementos diferen-
ciales. Por un lado, las empresas 
incluidas en un acuerdo colectivo 
estatutario de carácter sectorial en 
el que se prevea la implantación 
de un plan de pensiones de empleo 
sectorial simplificado “deberán ad-
herirse al mismo si así lo estable-
ce el citado acuerdo”. Si bien es 
cierto que estas compañías ten-
drán la posibilidad tanto de que las 
empresas del sector puedan no ad-
herirse al plan sectorial y acordar 
la promoción de su propio plan de 
pensiones de empleo, como la po-
sibilidad de que el plan de pensio-
nes de ámbito sectorial pueda es-

Información puntual en soporte web 
Las entidades gestoras deberán facilitar a los partícipes y beneficia-

rios de los planes de pensiones, mediante el uso de plataformas digi-

tales, la información legalmente establecida sobre la evolución y si-

tuación de sus derechos económicos en el plan, así como sobre otros 

extremos que pudieran afectarles, especialmente las modificaciones 

normativas, cambios de las especificaciones del plan, de las normas 

de funcionamiento del fondo o de su política de inversiones, y de las 

comisiones de gestión y depósito. 

Los planes 
colectivos existentes 
deberán al menos 
ser tan beneficiosos 
como los públicos


